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 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos públicos y activida-
des recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Acevedo de Espectáculos, S.L.
CIF:B-91743609.
Expediente: H-25/09-EP.
Fecha: 6 de octubre de 2009.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Grave, art. 14 de la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 20.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando la propuesta 
de resolución provisional del procedimiento de subven-
ciones que se cita.

Esta Delegación Provincial, dando cumplimiento al art. 16 
de la Orden 8 de marzo de 2007, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública (BOJA núm. 73, de 13 de abril 
de 2007), por la que se establecen las bases reguladoras de 
los procedimientos para la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestructura 
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, una vez 
realizada la evaluación previa de las solicitudes, que establece 
la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las bases reguladoras para adquirir la condición de benefi-
ciario de la subvención, acuerda efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios de su Delega-
ción Provincial, así como en la página web de la Consejería, en 
los términos del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El texto íntegro del acto se encuentra expuesto, a disposi-
ción de las personas y entidades interesadas, en el tablón de 
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública en Huelva, sita en Plaza Isabel la Católica, 9, y en la 
página web de la Consejería: http://www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica.

Huelva, 16 de noviembre de 2009.- La Secretaria General, 
Carmen Calleja Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la publicación de subvenciones concedidas al amparo 
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la 
Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por las de 12 de 
marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003, sobre desarrollo 
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Crédito presupuestario: Fomento del empleo asociado.

Núm. expediente: RS.0037-HU/08.
Entidad beneficiaria: Zeus Novias, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de dos nuevos socios traba-
jadores.

Núm. expediente: RS.0041-HU/08.
Entidad beneficiaria: Cemplas, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0043-HU/08.
Entidad beneficiaria: Duomo Estudio Alcántara y Francés Ar-
quitectos, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de tres nuevos socios traba-
jadores.

Núm. expediente: RS.0044-HU/08.
Entidad beneficiaria: Alser Olont, S.L.L.
Importe subvención: 12.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0045-HU/08.
Entidad beneficiaria: Puertas Difema, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de dos nuevos socios traba-
jadores.

Núm. expediente: RS.0001-HU/09.
Entidad beneficiaria: Pronamic Ingenieros Informáticos, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de tres nuevos socios traba-
jadores (todos ellos minusválidos).

Núm. expediente: RS.0003-HU/09.
Entidad beneficiaria: Los Tugas Formación Vial, S.L.L.
Importe subvención: 12.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0005-HU/09.
Entidad beneficiaria: Talleres Conquero, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
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Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0006-HU/09.
Entidad beneficiaria: Comercial Hostelera del Condado, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0007-HU/09.
Entidad beneficiaria: Zeus Novias, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0009-HU/09.
Entidad beneficiaria: Sucesores de Muebles Sayto, S.L.L.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de tres nuevos socios traba-
jadores.

Núm. expediente: RS.0010-HU/09.
Entidad beneficiaria: Alves Gestión Empresarial, S.L.L
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de dos nuevos socios traba-
jadores.

Núm. expediente: RS.0012-HU/09.
Entidad beneficiaria: Manija, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0014-HU/09.
Entidad beneficiaria: Britowert, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Huelva, 9 de noviembre de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos los 
siguientes actos administrativos a las personas que a continua-
ción se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio 
del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Asimismo 
y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, 
la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos 
comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de ale-
gaciones, recursos y pagos de sanciones, que a continuación se 
indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-43/2009.
Encausada: E.S. Pérez Rodríguez, S.L.
Acto que se notifica: Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-102/2009.
Encausada: Comunidad de Propietarios Avda. Italia 01.
Acto que se notifica: Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-218/2009.
Encausada: Doña Catalina Alonso Rodríguez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-193/2009.
Encausada: Doña Angustias Cordero Velo.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-195/2009.
Encausado: Don Manuel González Llagas.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 10 de noviembre de 2009.- La Delegada,
Manuela A. de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de actas previas a la ocupación con 
motivo de la obra que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: «Acondicionamiento de la carretera A-353. Tramo: 
Estepa-Gilena-Pedrera». Provincia de Sevilla. 02-SE-1870-0.0-
0.0-PC(ON).

Habiendo sido ordenada, la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 


